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GACETA DE MADRID
i

DEL MARTES n DE ABRIL DE i8if.

AUSTRIA.
Viena § de Marzo.

En el día se habla de un segundo plan de contribución propuesto por la 
Prusia.

Los arreglos territoriales con Baviera no se han concluido todavía, por
que se encuentran muchas dificultades.

A pesar de lo que resta todavía que determinar en el congreso, no pue
de dudarse que en breve saldrán de aqui ios Soberanos. Se ha señalado ya 
para la marcha de S. M. la emperatriz de Rusia á Munich el 9 del corrien
te : la del rey de Prusia se verificará algunos dias después: el emperador de 
Rusia debe salir el 15, y el rey de Baviera el 14.

Escriben de Brunn que S. A. R. el duque Alberto de Saxonia- Teschen 
había llegado á aquella ciudad el 28 de Febrero, y que había sido recibido 
por una compañía de granaderos» que le hizo los honores debidos á su cla
se. Escriben también que esperaban por aquellos dias al rey de Saxonia, que 
salió el 22 del pasado de Berlín con la reyna y la princesa para encaminar
se por Breslau y Brunn á Presburgo.

Anteayer esperaban en Wolkersdorf al rey de Saxonia, con cuyo mo
tivo había salido ya el conde de Wrbna, sumiller de corps de S. M. I., pa
ra cumplimentar á S. M. en el camino.

Se espera aqui al conde de Saurau, que estaba encargado de arreglar el 
reyno de Italia. Un periódico dice que permanecerá en Viena hasta que 
marche el Emperador á Italia, lo que se verificará á fines de Abril. Acom
pañarán al Emperador su augusta esposa, el príncipe Real y la archiduque
sa Beatriz.

Se habla de algunos nombramientos en el cuerpo diplomático, tales co
mo el barón Binder de Kriegelstein para Holanda; el conde de Appony pa
ra Florencia, y el conde Lutzou para Stuttgardt.

Los mismos motivos que habían determinado áS. M. á licenciar los ba
tallones de la landwher, le habían hecho tomar también la resolución de li
cenciar las 24 divisiones de v élites y los estados mayores que les pertene
cían. El consejo de guerra, de acuerdo con la cancillería húngara, eran ios 
encargados de la execucion de esta orden. •

Hay noticias del camino que llevan en su vía ge el rey de Saxonia y su 
familia. Han pasado por Francfort dei Oder, Lubbiñ y Breslau, en donde 
no quiso el Rey detenerse sino el tiempo precisopara mudar caballos. Han 
pasado igualmente por Ohlau en la Silesia austríaca, ha! atravesado la .Mo-



ravij, y ha llegado bueno á Brunn. S. A. Jt. el duque Alberto, y el prín
cipe Antonio, hermano del Rey, recibieron á S. M. al salir del coche. Des
de Brunn debe ir al palacio llamado de Schlosthoff en Presburgo.

El príncipe de Metternich ha retirado el plan de organización de Alema
nia. La discusión debe abrirse sobre los dos planes presentados con el mismo 
objeto por el ministro de Prusia.

Los movimientos de que está amenazada la Italia han obligado á la cor
te de Viena á reforzar sos tropas; en consecuencia han tenido orden varios 
regimientos de marchar inmediatamente á aquel país.

El día de ayer fue una verdadera función para los habitantes de Viena, 
y los augustos huéspedes no han sido los últimos en tomar parte en ella. El 
emperador de Austria, restablecido enteramente de una indisposición larga y 
peligrosa, se presentó ayer á! público por primera vez, y sus fieles vasa
llos han tenido el gusto de volverle á ver. A las tres de la tarde salieron de 
palacio 48 birlochos descubiertos del mayor gusto,, atravesaron por las ca
lles principales de Viena y el Prater con dirección al palacio imperial del 
Augarten. Los Monarcas, los príncipes extrangeros,, las princesas y las se
ñoras principales de la corte ocupaban los birlochos. S. M. llegó un poco 
tarde en un coche cerrado, al que seguían otros 20, también cerrados, con 
señoras que temían la frialdad del ayre, á pesar de que el tiempo estaba se- 
reno. Un banquete espléndido esperaba ála corte, y el público numeroso ma
nifestó su alegría al ver una reunión tan brillante. Después de comer se re* 
presentó una comedia. El duque de Saxonia, aunque acababa de llegar de 
Brunn; asistió á la función.

El duque de. Saxonia* Weimar está yaaqui de vuelta de su viage á Buda.
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PI AMONTE..
G inova 11 de Marzo^

En la isla de Elba ha quedado gobernador por Bonaparte el general La- 
su camarero y corregidor que era de Porto-Ferrayo. Han quedado 

igualmente en la misma isla su .madre Leticia y una de sus hermanas, de las 
qu.ales, se asegura que van embarcando poco á poco sus efectos.

Alexandria de la Palla jj de Marzo.
Las tropas austríacas que se hallan acantonadas aquí han sido última* 

mente reforzadas con algunos destacanajentos de artillería decampaña; y es
to y varias medidas que están tomando dan lugar á creer que esperan mUy 
•en-breve orden, para adelantarse.

ITALIA.
Milán 18 de Marzo*.

Las últimas; noticias que hemos recibido, de Viena confirman la noticia 
que ya teníamos de que nuestro augusto Soberano ha resuelto pasar á Italia.

Se asegura que una vanguardia del cuerpo de observación austríaco está 
ya en marcha para Italia; y que algunos batallones de las tropas italiana! 
que estaban en. Austria se han puesto igualmente en marcha..

GRAN BRETAÑA.
’ 5 Lóndres 2 & de Marzo..
Los diarios de Bíusélas llegados anoche contienen la declaración de Up



potenc?as aliadas hecha en el congreso de Viena con motivo del desembarco 
de Bonaparte en Francia. Esta declaración se ha publicado por orden del 
Príncipe de Orange.

Las cartas de Viena del 15 aseguran que la Italia permanecía tranquila, 
y que los ministros de Murat habian declarado ser falsa la voz que había 
corrido de qne aquel estaba de acuerdo con Bonaparte.

Este ministerio está firmemente resuelto á hacer la guerra á Napoleón 
con la mayor eficacia y actividad. Para este efecto se ¡untarán inmediata
mente las tropas prusianas y alemanas que están hacia el Rhin con las ingle* 
sas y holandesas que están en el Brabante, y deben ser 75© hombres coa 
las hanñoverianas; y todos estos cuerpos» con los rusos que van ya basan
do, ocuparán la línea del Rhin hasta Strasburgo, formando un ejército de 
6co$ hombres al mando del general en gefe duque de Weliington, que de 
un dia á otro debe llegar á Bruselas. Otro cuerpo de austríacos y rusos se 
dirigirá por mas abaxo; de modo que entre la Holanda, Flándes y linea del 
Rhin habrá 800© hombres, y 200© se estab'ecerán en Italia.

Marchan diariamente refuerzos de tropas al Brabante , y se aguarda coa 
impaciencia la llegada de los cuerpos del norte de América para darles la 
misma dirección. -

El Rey de Francia se retiró á Lila, pero ha tenido por conveniente trans
ferirse á Ostende con las tropas que se han mantenido fieles: le acompañan 
los generales Morder, Marmont, Berthier y Macdonald.

ESPAÑA.

Madrid 10 de Abril,
Destinado, según la práctica, el lunes, segundo dia de pascua de Resur

rección para que las enfermas impedidas del Real hospital de la Pasión 
cumpliesen con el precepto pascual, y habiendo precedentemente condes
cendido S. M. con los deseos de la Real junta, de las enfermeras y de 
la archicofrádía del Santísimo Sacramento, establecida en el mismo, para 
que solemnizase con su augusta Real presencia un acto tan sublime y reli
gioso; conducido también S. M. de los sentimientos de la piedad mas pu
ra, y pronto siempre á dar exemplos eficaces de caridad cristiana» llenó 
unos y otros respetos con la exemplar edificación que le es característica. 
Para ello se trasladó S. M. con SS. A A. los Sertttos: Sres. Infantes Herma
no y Tío, junto con su capitán de guardias el Excmo. Sr. duque de Alá— 
gon, ei Excmo. Sr. duque de Montemar, su mayordomo mayor én substi
tución dei Excmo. Sr. duque de San Carlos, que se hallaba indispuesto, y 
losExcmos. Sres. marques de Belgida, su caballerizo mayor, marques de San 
Simón, coronel del Real cuerpo de Guardias Walonas, con ios demas se-' 
ñores gentileshombres, é individuos de su Real servidumbre y comitiva» á 
las nueve de la mañana á la iglesia del hospital de la Pasión, en donde fue 
recibido con el ceremonial correspondiente por la junta de gobierno y di
rección de los Reales hospitales y archicofradía, que se hallaban en el atrio, 
como igualmente por ei Excmo. Sr. Patriarca de las Indias, y otras mu
chas personas de distinción que habian acudido á participar de la honra.de. 
afcompañar á S. M. : ei Rex tomó el agua bendita de manos del Sr. Patriar-
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ea, y pasó con toda su comitiva á oir un? misa rezada, que la dixo el Se
ñor rector, que ofició lo restante del acto como privativo suyo; en seguida 
se dió principio á la administración del Sacramento, y continuando el deco
roso orden con que se había solemnizado en las salas tan edificante acto, sa
lió á la calle la procesión, en que aun mas brillaba el conjunto de tan respe
tables objetos, porque su carrera espaciosa estaba cubierta de las guardias 
de la Re¿l Persona y de otros cuerpos de la casa Real.

La archicofradía pata hacer mas grandioso el mismo acto presentó á S. M, 
la llave del sagrario, y á los Sermos. Sres. Infantes las bolsas de los corpo
rales , distinguiéndose S. M. y AA. por el recogimiento y devoción que ma
nifestaban é infundían en quantos presenciaron tan magnifica y tierna cere
monia , y hacia derramar lágrimas de compunción y placer la piedad de su 
'Soberano, que deponiendo su magestad y grandeza, nunca pareció mas 
grande que quando enseñaba con su exempío el respeto y veneración que 
se debe á las cosas sagradas; y conforme á él los señores consiliarios de la 
junta tomaron las demas insignias que les cedió la árchicofradía, que tíni
camente se reservó para sí los cetros.

Concluida en esta conformidad la procesión, que consumió un largo es
pacio de tiempo por el copioso número de enfermas viaticadas, y lo dilata
do de la carrera , se retiró S. M. á descansar á una sala que estaca dispuesta 
con tan justo intento.

El Sr. hermano mayor de los Reales hospitales marques de las Horma
zas, que había tenido el honor de no separarse del lado del Rey durante to
do el acto, suplicó á S. M. que se dignase admitir un pequeño obsequio que 
había hecho preparar, tan peculiar de sus expensas como propio del acto y 
debido á sus prelativas obligaciones; de lo que bien enterado S. M., y del 
modo que ‘e hacia esta demostración de amor y respeto, que en nada era 
gravosa á estos sagrados albergues de la humanidad doliente, tuvo la bondad 
de aceptarla, comiendo con los Sres. Infantes y demas personas de su comi
tiva, asistidos de su pr°pia servidumbre. .

En tanto que S. M. pasaba á la mesa, dispensó: el honor de dar á be
sar su Real mano á las enfermeras del Real hospital, de quienes recibió be
nigno y placentero el corto y sincero obsequio que le presentaron, como 
propio y usado en tales festividades; y como el Rey nuestro Señor no esti
ma el tiempo que no emplea en hacer beneficios, y en oir y remediar los 
clamores de sus vasallos, admitió á su Real presencia á quantos quisieron 
hablarle ó entregarle solicitudes, que recibió con aquella afable y cariñosa 
bondad, que tanto sobresale entre la suma de sus virtudes.

- Acabada la comida, y aun sin dar lugar al mas preciso reposo, quiso S. M. 
visitar de nuevo con SS. A A. las enfermerías, como lo hizo no solo para dar 
mayores consuelos á las enfermas, que asi se lo suplicaban con los mas ha-, 
mildes ruegos, sino aun para desahogar los vehementes impulsos de su zelo, 
que sobreponiéndose á toda comodidad, era también superior á rezelos de 
almas menos capaces de tan heroyca caridad, mayormente quando su'be
nignidad le conducía también á poner en libertad á las presas enfermas que 
á la sazón existían en el hospital, verificándolo con las tres que únicamente 
residían , y no lo impedía el estado de sns causas.

Lleno S. M. de las bendiciones de aquellas infelices , cayos males parecía



<jn¿ experimentaban considerable alivio con la vista de so adorado Mo
narca f llego hasta «el departamento de las desventuradas que han caido en 
la demencia, y compadecidas las piadosas entrañas del Rey nuestro Señor 
de su triste estado, recomendó su mayor cuidado y la suministración de to- 
dos los alivios conciliables con su lamentable estado; y pasó en seguida al 
oratorio de las señoras que se ocupan en el laudable exercicio de asistir á las 
enfermas los dias de fiesta para manifestarlas su soberano agrado: oyendo, 
pues, S. M. las súplicas de todos, é informándose de quanto podía interesar 
la tierna solicitud de un padre el mas amoroso, consolando y cautivando to
dos los corazones, terminó S. M. esta visita dando en el acto de ella 20 rea
les vellón á cada enferma.

Salió S. M. de aquel recinto de la humanidad añigida entre las aclama
ciones de quantos le.rodeaban, y dirigiéndose á una sala recibió con SS. A A. 
los Sres. Infantes tres medallas de la sacramental, que le presentó la archi- 
cofradía, dignándose S. M. tomarla baxo su Real protección.

Siendo ya las tres y media de la tarde, y no pudiendo llegar á mas ex
cesivo grado la edificación general que causó en todos la religión y la piedad 
del Soberano, rodeados S. M. y AA. del hermano mayor, junta, archico- 
fradía, y demas personas que componían el acompañamiento, y á quienes 
sobre demostrarles su innata afabilidad, la singular complacencia y benigna 
aceptación que le merecían sus piadosos exercicios» les dió á besar su Real 
mano, y tomó el coche entre los vivas de un pueblo inmenso, que codicio
so siempre por gozar de la vista de su Rey y Padre, habia acudido allí pa
ra admirar sus virtudes, y pedir al Omnipotente la conservación de una vi
da tan preciosa, y que forma las delicias de España.

ARTICULO DE OFICIO.

JEl Rey nuestro Señor se ha servido expedir el decreto'siguiente:
t

,,Los nobles sentimientos de los vecinos de la villa de Alcobendas mani
festados por su diputación, compuesta del Dr. D. Felipe López Valdemoro, 
de los alcaldes Ramón Perdiguero Caballero, Félix Hidalgo, y su procurador 
Pedro Abella, en la audiencia que para el efecto me pidieron, y tuve á bien 
darles el dia 9 del próximo mes pasado, han penetrado mi corazón, y con
solidado mas el concepto qne siempre me merecieron mis vasallos del amor 
sin límites que profesan á mi Real Persona. No bastaban las pruebas que 
generalmente me han dado mis pueblos quando casi á una voz y guiados 
de un mismo impulso declararon la guerra al usurpador: no bastaban los 
saqueos y exorbitantes contribuciones que han sufrido de los enemigos, ni 
la generosidad con que han concurrido á la manntencion de mis exércitos; 
aun parece les quedaba un vacío á sus deseos; y al considerar el estado de 
penuria y decadencia en que he hallado el erario al volver á ocupar mi tro
no, conoció la villa de Alcobendas que todavía la restaba darme la última 
prueba de su amor á mi Persona, si no ofrecia, como lo hizo, en donativo 
todos los créditos que tenia á su favor por suministros á los defensores de mi 
rey no, con la doble idea de que pudiendo seguir su exemplo muchos pue
blos de la península se alivie el erario del insoportable peso que le oprime,



y que una vez repuesto pueda dar en retribución á mis amados vasaüor 
quanto necesiten para su conservación y prosperidad* En vista pues de tan 
beroyca acción, y queriendo por de pronto dar á tan noble villa y vecinos 
alguna prueba de lo grato que me ha sido este servicio, he resuelto que 
entre todas las doncellas pobres de su vecindario se forme un sorteo, con 
presencia del párroco, ayuntamiento y procurador síndico, y se repartan- 
i 2 dotes, tres de á 3$ rs., y nueve de á 1500, satisfaciéndose estas canti-j 
dades por lá tesorería general al dia siguiente en que se casen. Tendreislo 
entendido, y dispondréis lo conveniente á su cumplimiento. =: Está rubricar- 
do de la Real mano de S. M.zsEn Palacio á ^ de Marzo de 1815. = A 
D. Felipe González ValJejo.**

Siendo el ánimo del Rey que las preciosas colecciones de individuos ys 
muestras de los tres reynos de la naturaleza, reunidas por disposición de sui 
augusto Abuelo.en el gabinete de Historia natural de esta corte, no sirvan* 
tínicamente en ella de ostentación y ornamento,.sino que produzcan á sus 
amados vasallos toda la utilidad posible contribuyendo á su instrucción en> 
las ciencias naturales, se ha dignado eregir una cátedra.de Historia natural 
en dicho establecimiento, nombrando para su desempeño á D. Vicente Cal-* 
vo Conde.

En atención á los distinguidos méritos y servicios de D. Francisco San-* 
chez Gadeo, diputado de los reynos, se ha servido S. M. concederle la 
gracia de cruz supernumeraria de !a Real y distinguida orden española de 
Carlos iii. , >

Enterado el Rey nuestro Señor de los distinguidos servicios que ha con
traído durante su cautividad D. Pío Agustín de Landa, su secretario con exer- 
cicio de decretos, y comisario ordenador de sus Reales exércitos, ha venido 
en condecorarlo con la cruz supernumeraria de la Real y distinguida orden 
de Carlos iii.

D. Miguel de Rivas, cura y beneficiado propio de la iglesia mayor de 
Sta. Cruz de la ciudad de Ecija, penetrado del mas vivo sentimiento por 
las urgencias del estado, ha hecho á S. M. la oferta de los frutos vencidos 
y depositados en el administrador de vacantes de aquel arzobispado desde 
Setiembre de 18io, cuya existencia podrá ascender á 60© rs., sin perjuicio 
de contribuir con la anualidad que le corresponda. S. M., que ha oido con 
singular aprecio esta oferta, se ha dignado aceptaría , y ha mandado se dé 
gracias á este zeloso eclesiástico , y. que se inserte en la gazeta para noticia 
Sel público y satisfacción del interesado.

y

Asimismo ha mandado S. M. qoe en su Real nombre se den las gracias 
á un sugeto que ha tenido la modestia de ocultar el suyo, y que se pubí¡-£ 
que en la gaceta, el donativo que ha hecho de 46423 rs. y 30 mrs. vn. en 
créditos contra la Real hacienda.

Si el socorrer á los necesitados es siempre una obra meritoria á los ojor*



de la religión y :de la humanidad , todavía lo es mucho mas quando se so
corre á aquellos desvalidos que carecen hasta de la facultad de implorar los 
auxilios que necesitan para no ser víctimas de la indigencia. De esta clase 
son las siguientes limosnas hechas á los niños de la inclusa por diferentes 
personas de esta corte, entre las quales el Rey nuestro Señor, á pesar de 
las graves y urgentísimas atenciones que en la conocida escasez de caudales 
afligen su Real ánimo, ha querido tener parte y excitar con su exemplo á 
los que tienen posibilidad de dedicar parte de sus bienes á un objeto tan me
ritorio á los ojos de Dios, y que tan imperiosamente exigen la humanidad 
y los intereses del estado. Las limosnas son las siguientes t

El Rey nuestro Señor 14635 rs. vn., y por mano del director de sus 
Reales fábricas de Guadalaxara 212 varas de paño para vestir á las niñas. 
D. Diego Fernandez Cerezo, canónigo de S. Isidro, 12 fanegas de trigo, 
para que sirvan especialmente en los dias de S. Juan y de S. Pedro. El Señor 
Herrera 1® rs. vn. Por la manutención de una niña 40. Un sugeto que no 
quiere ser nombrado 1®. Otro ídem 6®. La Sra. marquesa de Fuerte* Hi- 
jar 400. D. Josef Píngallo 600. La testamentaría de D. Francisco Muñoz y 
Martínez 3®. D. Josef Quintero 150 cucharas de madera. D. Josef Olorrian 
150 cazuelas de madera. El dueño de la fonda de Malta 3320 rs.vn. Una

Sersona que ha ocultado su nombre 718 varas de lienzo para sábanas. La 
xcma. Sra. condesa deBenavente 6® rs. vn. Un bienhechor 1180 La Excma. 

Sra. condesa de Sástagó 1®, y ademas mantiene quatro niños. Un bienhe
chor x2 vestidos para Tas niñas, 148 rs.vn. Otro bienhechor seis vestidos: 
p. Ray mundo Ettenhard y Salinas 12 vestidos. La Excma. Sra. marquesa de 
Villafranca el esterado de invierno. Un bienhechor la manutención de seis 
niños. Una señora quatro docenas de calcetas. C.ra quatro docenas de faxas. 
De varias limosnas 215 8 rs. vn.

; La junta general de accionistas de la Real compañía de Filipinas, cele
brada en 30 de Marzo próximo pasado, acordó se hiciera un repartimiento 
de 3 por 100 en plata efectiva, dexando al arbitrio de la de gobierno el 
Señalamiento de la época en que se hubiese de principiar el pago- y en su 
virtud ha resuelto esta se comience á pagar el expresado repartimiento desde 
él dia 15, del presente. Xodos los accioñbtas han de concurrir por sí ó por 
ñiedjo de apoderado á cobrar el importe del repartimiento en la tesorería 
dé Ha compañía de. Madrid;, á cuyo efecto exhibirán en su contsdaría prin
cipal , desde las nueve de la mañana hasta la una , las acciones ó poderes bas
tantes. y legalizados, que expresen los números de ellas, á nombre de quien 
$e expidieron primitivamente , y últimos endosos ó cesiones ; que tuvieren; 
con advertencia de que los escribanos que autoricen los poderes han de dar 
fe de haber vista las acciones en manos del.interesado sin firma en. blanco. 
Los accionistas que tuvieren ya remitidos sus poderes, siempre que estos se 
extiendaná. cobranzas sucesivas, cumplirán con entregar por medio de sus 
apoderados testimonia legalizado (si no lo hubieren hecha para la junta ge
neral) de la existencia de las acciones, expresando los números que com pre
bendan , y las demás circunstancias enunciadas. Los poseedores de mayo-c 
razgospatronatos y capellanías deberán* presentar fe de vida , también íé-
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galizada y firmada por ellos, sin necesidad de exhibir el testimonio de la 
escritura de depósito.

Los accionistas que subscribieron y entregaron sus capitales en Améri
ca, percibirán allí el repartimiento , baxo las formalidades referidas, ocur
tiendo en Nuera-España i D. Gabriel Manuel de Iturbe, vecino de Méxi
co; en el Perú á la factoría de la Real compañía en Lima; en Buenos-Ay- 
res á D. Francisco Antonio de Letamendi, y en Manila á los factores de la 
compañía. A los accionistas de América que quisieren recibir su haber en 
España, se Ies rebaxará io por ioo de lo que importe el repartimiento por 
equivalente á los derechos, fletes, seguros, comisión y otros gastos que oca* 
siona la plata en su transporte de América á España. ,

Continuación dejas sentencias dadas por la comisión nombrada por S. M. Vén
dese á 4 quartos en el despacho de la imprenta Real.

Por el juzgado del Sr. D. León de la Cámara Cano, del consejo de S. M , pal
mer teniente corregidor de/esta villa, y por la escribanía del número de D. Jaco— 
bo Manuel Manrique, en el dia 31 del pasado Marzo ha hecho D. Francisco Amé^ 
11er, vecino y del comercio de esta villa, dimisión de sus bienes en favor de sus 
acreedores, señalando unos y otros en las relaciones que ha producido Ja que se ha 
admitido quanto ha lugar, y mandádose hacer saber á dichos acreedores residentes 
en esta corte, y que para los ausentes se haga por este medio.para que Ies conste, 
y usen del derecho que les convenga ea el término de 15 dias, lo que asi se noticia 
al público para el fin referido.

Por providencia del Sr. D. León de la Cámara Cano, del consejo de S. M. f 
primer teniente de corregidor de esta villa, se ha señalado el domingo 23 del cor
riente I las nueve de su mañana para celebrar junta en la posada de dicho señor 
juez por los acreedores de D. Tiburcio Alfaro, á fin de que concurran todos lo* 
que crean serlo; prevenidos de que les parará el perjuicio que haya lugar si no com
pareciesen por sí ó persona que al efecto nombren, acreditándolo debidamente por 
la escribanía del número de D. Cristóbal de Vicuña.

D. Juan Francisco de la Quintana, residente en el valle de Mena, provincia 
de Búrgos, avisa á D. Manuel Pórtela, que en el año de 1796 tiene noticia resi
día en Cádiz, y á D. Andrés de Olave , maestre que fue de plata del navio de S. M* 
el Argonauta , para que en el término de seis meses desde la publicación de este avi
so acudan á él en debida forma para ventilar ciertos encargos interesantes que le 
dexaron confidencialmente los expresados Pórtela y Olave, pues pasado dicho tér
mino les parará perjuicio, respecto á ser esta la última diligencia que le resta que 
hacer á Quintana para llenar sus deberes: el aviso en caso de haberlo de dirigir por 
el correo , deberá ser por Balmaseda , valle de Mena.

Los reos de Estado convencidos de haber conspirado á destruir el gobierno mo
nárquico en España: en este escrito se demuestra con documentos irrecusables el 
plan que un puñado de facciosos habian formado para destruir el trono. Se hallará 
en la librería de Perez , calle de las Carretas; en la de Villa, plazuela de Sto. Do
mingo; en la de M¡nutria , calle de Toledo, y en la de Barco, carrera de S. Geró
nimo: á 2 rs. ,

• El Amante ausente: canción á solo con acompañamiento de piano-forte. Se ha
llará en Madrid en la librería de Cifuentes, calle de los Preciados; en Granada en 
la de Aguilar; en Sevilla en la de Carrera, plaza de Fernando vii ; en Málaga en la 
4e Carreras , y en Cádiz en la de Pajares, calle Ancha; su precio 8 rs* vn.
~ EN LA IMPRENTA REAL* “ *


